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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

QUINDÍO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 233 

DEL CPACA Y PARAGRAFO DEL ARTICULO 9 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 2020, FIJA EN LA PÁGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL LA SIGUIENTE LISTA: 

 
DEMANDANTE:  PROCURADURIA 34 JUDICIAL I AMBIENTAL Y 

AGRARIA DE ARMENIA.  

DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, MUNICIPIO DE LA 

TEBAIDA, CORPORACIÓN AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINIDIO, CORPORACIÓN 

AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

INGENIO RIO PAILA, NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL.  

VINCULADOS:  ADJUDICATARIOS DE LOS PREDIOS 

IDENTIFICADOS CON MATRÍCULAS 

INMOBILIARIAS NO. 280-182, 280-30833, 280-

18682, 280- 38574, COPORMUNICIPAL, 

FORTALEZA GROUP LTDA., SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

 

La solicitud de Medida cautelar interpuesta el 8 de julio de 2020 por la 

Sociedad Rio Paila Castilla S.A., se encuentra disponible en el link: 

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_g
ov_co/EanPYGW3PwdOohlOPEvRT04B_XEY7bMTijst6r3TXjOWxQ?e=pVUx59 
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Quedará a disposición de las partes en la Secretaría por el término de cinco 
(05) días (Art. 233 del CPACA). En consecuencia, se fija virtualmente 
conforme al inciso 3 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 la presente lista 
hoy, trece (13) de agosto del año dos mil veinte (2020) a las siete (7:00 a.m.) 
de la mañana. 

 

El traslado se surtirá los días: 13, 14, 18, 19 y 20 de agosto de 2020. 

 

Inhábiles: 15, 16 y 17 de agosto de 2020.  

 

 

Armenia Quindío, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 
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